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Artlculo vigésimo sexto.~EI presente Decreto-ley entrará en 
_or en la fecha de su promulgación. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Queda suprimida la . Oomisaria de la Banca Oficial. 

DISPOSICION TRANStTOR.IA 

Mientras no se efect?e la ' nacionalizaciÓn de ,.los Bancosofi. 
éiale~ y la reorganizacion de las demás Entidades Oficiales de 
CrédIt,o a que se refieren los párrafos primero y cuarto de la rose 
cua~"ta de la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril. de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca,continua
rán siendo regidos por su!, actuales órganos de gobierno y admi
nistración; . 

As! lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a siete de junio de mil , novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

DE~RETO-LE.Y20/1962. de ,7 de junto, sobre reorganiza
ctón y functones del Instituto de Crédito .de las Cajas 
de Ahorro. . 

La Ley ,de B~es de Or~en~cióndel Crédito y la . Bancapre
tende que el conjunto de InstItuciones que tntegran la ' Organi
zación crediticia puedan financiar armónica y coordinadamente: 
sin fallos, interferencias ni vacios, ' el Plan generhl de desarrolle 
de . laeconomia española que ha d~ ponerse en práctica en un 
futuro próximo. ' , 

' En esta coordinación de actividades se encoIil1endaa las 
. Cajas. dadas sus altruistas finalidades, su extensa red desucur· 
sales y sus cuantiosos, recursos, la conce~ión , de créditos con fina· 
lidad social encaminados a fomentar las tnversiones de carácter 

"agrícola. la ayuda al artesano. a los pequefiosnegocios comer
ciales o industriales, a los modestos aspirantes a la propiedad 
mob1l1aria y, en general, ~ las entidades económicas de mas 
interés desde el punto de vista social ' ' 

EstaS funciones asignadas a las Cajas eXIgen reestructurar 
el superior órgano de, control de las mismas. encomendando al 
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro las funciones de 
alta dirección" coordinación e inspección de aquéllas y utUizán
dole de cauce de relación de las Caja con el Banco de Espafia 
y el Instituto de Crédito a Medio y Largo plazo. 

Sin perjuici() del posterior , desarrollO de lo dispuesto en la 
base qumta de 'la Ley, es evidente la neCesidad dé que el Insti
tuto de Crédito de las cajas de Ahorro ejerza tnmediatamente 
las: atribuciones que le son concedidas. dotándole , de, una ag,1l1dad 
que le permita actuar eficazmente impulsando la laborcredi
ticia de las Cajas en materia social supliéndolas en casos ex
cepcionales y .coordinándolas de tal forma que en todo mo
mento se cumplan , los designios del Gobierno de facilitar eré
dItosa .las clases modestas espafiola~. permitiéndoles el acceso 
a la propiedad de los instrumenots de trabajo. de las tierras 
que cultivan. de las casas de haoitan o de ' las acciones de Ja~ 
Empresas donde prestan sus servicios. 

Para ello se estructura el rnstituto de modo que en .su organi
zación Interna, además del Consejo Gen~ral ampliamente repre
sentativo, _existirá otro de compOSición . más reducida y un 
Director general, que llevarán acabo con . la . asidua dedicacióp 
'requerida las funciones ejecutivas. En el aspecto extano, la 
alta. dll'ección de las cajas de Ahorro se realizará principal
·mente mediante las instrucciones que el Instituto les transmIta 
con la frecuencia e Intensidad qUe las circunstancias aconsejen 
y .medIante la exigencia y vigilancia del cumplimiento de las 
órdenes emanadas del Gobierno a , través del Ministro de Ha
cienda. 

En su virtud, a propuesta del Consejo . de Ministros en su re
unión deldia once de mayo de mil novecientos sesenta y dos, en 
uso de la autorización que me concede el articulo trece de la 
Ley de Cortes y oída la Comisión a que se refiere el articulo 
diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Admtnistraclón del 
~tado, 

DISPONGO: 

Artí~ulo primero.-La aqtoridad · en materia monetaria y de 
crédito 'corresponde al .Gobierno,el cual sefialará · al Instituto 
de Crédito de . las Cajas de Ahorro a través . del Ministro de 
Hacienda las directrices que hayan . de seguirSe en cada etapa 
orientando. en· definitiva. la politica decrédItQ en la forma qU~ 
más convenga a los intereses del país. 

Articulo segun~o.-El Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro es una entldad oficial con personalidad juridica y plena 
capacidad. Dependerá del Gobierno a través del M1nlstro dÉ' 
Hacienda. , . , . 

Articulo tercero.-El Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro tendrá en 'el orden técnico unaol'ganización autónoma. 
Se regirá en su organización y funcionamiento por . este textd. 
por el Reglamento y disposiciones especiales que sel dicten y 
en sus operaciones, en primer término, por las dichas normas, 
y como supletorias, por las . normas de derecho privadoapl1ca
bIes al caso. 

El Instituto de, Crédito estará exento de toda elase efe con· 
tribuclones, impuestos y demás gravámenes del Estado. Provin
cia y Municipio que puedan afectar a los actos. contratos y 
documentos en que intervenga. a los inmueblel1 de supertenen
cia. a las operaciones que realice dentro de sus ftneso conCierte , 
con terceros o a los res.,ultados que arrojen suS balances anul!les. 

El Instituto se considera incluído en el articulo quinto ,dé 
la. t.ey de v.eintlséisde diciembre (le mil novecientos ctncuenta 
y ocho de régimen jurídico. de las¡ . Entidades Estatales Autó
nomas 

Articulo cUllrto.-El Instituto de Crédito de las Cajas de, Aho
rro desempeñará las funciones de alta dirección, coordinación 
,e inspección de las Cajas de · Ahorro; será elemento de relación 
dE' las mismas con el Banco de Espafia y el Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. 

Como establecimiento de créditú. podrá realizar las activid¡i
des · y operaciones precisas para el cumplimif>nLo de sus propios 
fines. 

Articulo quinto;-El Ministro de Hacienda comunicará al 
Instituto las directrices que hayan de seguirse en cada 'periodo, 
y el Instituto ajustará a ellas las Instrucciones que ha de cursar 
a las Cajas de . Ahorros , . 

Igualmente comunicará el Ministro de Hacienda al Instituto 
los .porcentajes que de sus recursos ajenos hayan de invértir las 
Cajas en . cada clase · de valores públicos los de inversión .. obli
gatoria en las . distintas modalidades de préstamos y créditos y 
la relación de titulos de renta fija o variable y máximos porcen
tajes de los recursOs no afectos a invermonesobligatorias que 
puedan invertir en cada clase . de valores. . . 

El Instituto podrá elevar al Ministm de ' Hacienda pro?uesta,s 
relacionadas con las materia,s indicadas en el párrafo anterior. 

Artículo sexto.-Corresponde al Instituto: 

A. En su función de alta dirección de las CMas de .Ahorto: 

a) Exigir y vigilar el éumplimiento de las Órdenes emana
das 'del Ministerio de Hacienda en materia de inversión de fon- ' 
dos de ahorro .. de benefician, de rendición de balances "1 cuentas 
de, resultados, constitución y . materialiZllción de reservas .' aper· . 
tura de oficinas y cualquiera otra 'dísposicióno acuerdo : del 
Departamento referente al funcionamiento de: estas entiq,ades. 

b) Lnformar los expedientes sobre · cr((ación, fusión o liqui
daCIón de Cajas de Ahorro y apertura dE¡ oficinas. 

c) Desempefiar . las funciones que le sean atribuidas por el1&
posicíón . legal o que le puedan ser delegadas por ' el Ministro de · 
Hacienda ' 

B. En su funCión coordinadora: 

a) El Instituto podrá " conceder préctamos de cualquier cla
se a las Cajas de Ahorro eI!lpleando los recursos que éstas ten
gan voluntariamente depositados . en él o prestadOS con el IDJ.smo 
carácter . , 

b) Cuandó alguna Caja no pudiese realizar sus inversiones 
obligatorias entregará al Instituto para su utilización en los 
mismos fines las cantidades correspondientes ul porcentaje no 
empleado en las condiciones que se . seña~en por el Gobierno. 
Tales invereiones se efectuarán por medlO de otras Cajas ·o 
directamente por el Instituto cuando as1 lo orde.ne él Ministro 
de Hacienda. 

c) El Instituto, en casos excepcionales, cuando as! lo auto
rice el ri.:ini:ltro de Ho.cienda .. prcviQ acuerdo del Consejo de 
MiniStros, ' pocrá conceder ~rédito3 a pllrticulares eue su~I!Ul . la 
labor . de las Cajo.3 en ' materia SOdlll, con car30 a sus disponi. 
b1l1dades, :cn 103 .c1cCC3 casos podrá el ~r.inlstro . de Hacienda 
ordenar al I::lStitu:;Q la realiZación . de operaciones concretas 
de aquella clase por cuenta. del Tesoro. 

C. Como funciones de tnspección: 

a) Disponer in!¡peccioI\es PeriÓdiCl\S . a las Cajas para · cOIIl
probar . el cumplimIento do las normas vigentes en relaci6p. con 
loS balances, estructúrá ' de cuentas. . intereses que se apl1qJlen . Y 
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en lo referente al cumplimlento de. las normas generales .. que 
regulen su funcionamiento y operacIones. 

b) Disponer inspecciohes extraordinarias sobre cualquier as
Pecto::l.e las actividades de una Caja. 

c) · Formular indicaciones sobre su actuación. 
d) Propon~r al Ministro de Hacienda la imposición desan

ciories a qUe hubiere lugar con arreglo a las normas que se 
-dicten sobre ; la materia. 

e) . Recabar de las entidades de él dependientes cuantos datos 
y documentos estime oportunos para el conocimiento de su si
tuación 

D .. Para completar la labor 4e las Cajas: 

3;) Prestará su apoyo a Ú~s mismas para solventar cualquier 
dificultad económica de carácter transitorio cuando asi lo acon
seje el interés general. 

b) Favorecera el concurso de las Cajas a la obra social del 
Gobierne 

c) Facilitará por cuenta de las Cajas la adquisiclónynego
ciaCión de valores e inversión de fondos cuando aquéllas se lo 
eilMmlenden. 

d> Facilitará el giro y' transf-erencia .d!' fondos y libretas 
entre las CÍlJaS. 

e) ' Oficiara eomo agencia de · ellas en las imposiciones. y rein
tegros que su clientela efectúe por conducto del Instituto 

Articulo séptimo.-Fondo patrimonial y suscripción de 
cuotas: 

Ji:l fondo patrimonial del Instituto queda fijado en cien ml
llonesde pesetas y podrá aumentarse ó disminuirse por acuerdo 
del' Comejó . General, previa autorización del " Ministro de Ha
cieilda. 

Estará representado por cuotas nominativas de cinco mil pe
setás, que únicamente podrán suscribir las Cajas de . Ahorro. 

Las cuotas sólo. podrán transmitirse entre las propias Cajas, 
4eb. lendo solicitarse previamente de . la.-- D. irección del Instituto 
la correspondiente autorización para ef~ctuar la transmisión. 

, . Excepcionalmente en el caso de que alguna Caja desease ena
Jenar sus cuotas y ninguna otra estuviere dispuesta a adqui
rirlas. podrán ser cedidas al Tesoro. quien las · adquirirá previo 
pago de , su valor. 

'ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

segundo haya de presidir las reuniones del Consejo en ausencia 
del Presidente y del Vicepresidente primero 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto. un funcionario del 
Instituto designado por el · Consejo. , . 

Artículo décinío.-El Consejo Ejecutivo estará Icompuesto 
por los siguientes miembros del Consejo General: 

Presidente: El del Instituto. 
Vicepresidente: El Subsecretario del Tesoro y Gastos Pú

blicos. 

Vocales: 

a) El Director general del Instituto 
b) El Subgobernador del Banco de España. 
c) El representante de la Caja Postal, dos de los represen-. 

tantes de las Cajas de Ahorro y dos representantes del interés 
naci0l?-al de los comprendidos en el apartado b), número .. seis, 
del articulo noveno, designados todos ellos por el. Ministro de 
Hacienda. . 

Actuará de Secretario, sL."l voto, quien lo sea del Consejo 
General. " 

Articulo undécimo.-Los aC\lerdos tanto del consejo General 
como del Consejo Ejecutivo se tomarán por mayoría de votos 
de los asistentes a la reunión. decidiendo en caso de empate 
el voto del Presidente 

A petiCión expresa de cualquiera de sus miembros quedará 
en suspenso el. aCUerdo a que se refiere aqUélla pasando el 
asunto debatido a resolución. del Ministro de Hacien.da. 

Artículo duodéclmo.-Atribuciones del Presidente. del .tns
tituto : 

El Presidente es el Jefe supremo de la administración del 
mismo y su órgano de relación con el Gobierno, a través del 
Ministro de Hacienda. 

Asimismo le representará en sus relaciones con el Banco de 
España y el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. Podrá 
delegar las atribuciones que crea convenientes en el Director 
general 

Articulo declmotercero.-Correspondera al Consejo General: 

a) La aprobación de ' la Memoria, balance y cuentas del Ins
tituto, sin perjuicio de la definitiva aprobación del Ministro de 
Hacienda. . 

b) Acordar el aumento o disminución del fondo patrimo
nial, conforme a lo dis;luesto en el articulo séptimo Articulo oct,avo.-La Jefatura suprema del Instituto de Cré- t 

dito de las Cajas de Ahorro corresponderá a su Presidente, 'que c) Asesorar .al -Gobierno respecto de las cues iones que . en 
lo será del Consejo General del Consejo Ejecutivo I ~!~~!~~a.con las caja~ de Ahorro le solicite el Ministro de 

La . administracIón del. Instituto será realizada por un Direc- d) Actuar como órgano consultIvo del Consejo Ejecutivo 
tor general de carácter técnico y ' categoria similar a I¡t de los en las ,materias que éste le someta. . 
Subgobernadores del Banco de. Espai'ia, que será nombrado y se-
. parado libremente por el Consejo. de Ministros a pJ;opuesta También podrá formular al Ministl;'O de Hacienda, por In!" 
del Ministro de Hacienda. . . . clativa propia, mocJones sobre las cuestiones relacionadas (;Oo . 

. Árticulo noveno.-El Consejo General del Instituto de Cré- las Cajas de Ahorro. 
dUo de las Cajas de Ahorro foe constituirá pn la siguiente forma: Articulo decimocuarto.-Funciones del consejo Ejecutivo: 

a) Presidente, el Gobernador del Banco de Espa~a. 
b) ' En representaCión del lritérés nacional: 

Uno El! Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos, que se-
rá. Vicepresidente primero. 

Dos. El Director general del InstitutO. 
Tres. Un Subgobernador del Banco de Espafia. 
Cuatro. Un representante del Instituto de Crédito a Medio 

y Largo Plazo. 
. Cinco. Un representante del Ministerio de Trabajo. 

seis. tres Vocales mas nombrados por el Gobierno a pro
puesta. del Ministro de Hacienda, 

c) En representación de las Cajas de Ahorro: Once Vo
, cales. uno de los cuales-pertenecera a la Caja Postal. 

d) En representaCión de la Economía: Tres Vocales pro
:puestos por la Organización' Sindical. 

Los. nombramieÍlt~s de représentantes del M;inisterio de Tra
~jo, Cajas . de Ahorro, .Organización Sindical e Instituto de 
Crédito o ' 'Medio y Largo Plazo se harán por el Ministro de 
,Baéi.:mda a propuesta del Ministro de Trabajo, de la Confede· 
ración bspañola de Cajas, de Ahorro, Caja postal, Organización 
Sindi¿al e Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, respecti
vamente. 

Los Consejeros .representantes de. los Organismos enumera
dos 'en . el párrafo . anterior pOdrán ser refuovidos en cualquier 
momento por orddn del Ministro de Hacienda . 

De entrelo3 Vocal8:> representantesdelasCaj~, el.Ministro 
deHIlc1cnda designnta el quecoQ caráCter de Vi~epresidente 

Incumbe al Consejo Ejecutivo el desempefio de todas las 
funCiones que enesteDecre~ley se encomiendan al Instituto 

. de Crédito de las Cajas de Ahorro y que no estén atribuidas ex
presamente al Consejo General o al Presidente. 

Articulo déclmoquinto.-Funciones del Director general: 
Incumbl'é al Director general del Instituto: 

ai Velar por el cumplimiento de las órdenes del Consejo 
General y del donsejo ' Ejecutivo 

b) Dirigir la administración del Instit~to, desempeñar , la 
iefatura del personal, proponiendo al Consejo Ejecutivo el nom
bramiento, retribuéión y separación del mismo, y organizar el 
trabajo en las oficinas . . 

c) Preparar los expedientes que· han de ser som!::tidos al· 
Consejo General y al Consejo Ejecutivo, recabando los estudios 
e informes que ' hayan de figurar en cada expediente, y formular 
propuesta de resolucIón. 

d) Redactar los presupuestos y cuentas anuales de gastos de. 
adtninistraciób' del Instituto. 

e) Proponer al PresIdente las me¡iidas espeCiales que crea 
procedente sean adoptadas. . 

f) Firmar todos los escritos y comunicaciones Ilue haya de 
expedir el Instituto, salvo las que se dirijan a los Ministros y 
aquellos cuya ~irma se reserve e~ PresIdente 

Articulo decimosexto.-Incompatibilidades: 
. . El dobl.erno, · a propuesta del Ministro de Hacienda, . deter~ 

minará las incompatibiladades con otros cargos públicos o- pri
vaaos que puedan afectar al Presidente,al Director general y . 
a lústlernAs nuembros del conseJo Ejecutivo del Instituto 
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Articulo decimoséptimo -Ejercicio , económico y b,alance: 
t..os ejercicios económicos se cerraran el treinta y uno dc: 

aciembrc: de cada año. y dentro de lOS seis meses siguientes 
cleberáSE¡r sOm'etido el oportuno balancE' y la cuenta de resul· 
tados al Consejo General qUIen una vez aprobado lo elevara 
al Ministro 'de, Hacienda para su apr,obación definitiva 

Articule decimoctavo.-Aplicación de beneficios: 
De tos beneficios 'anuales se destinará hasta un seis ror . 

ciento. come máximo', del fondo patrin~onialpara su distribu· 
ción entre las cuotas participantes ' 

El remanente. si lo hublele. se aplicará a tDcrementar el 
tondo patrimo~ial ' 

DISPOSICION TRANSITORM 

La apl'icaclón del presente Decreto-ley al Instituto de Oré· 
dlto no entrañará solución de continuidad en su contabilidad. 
ni sustitución de deudol o acreedor en sus débitos o créditos 
de cualquier clase, ni cambio nI modificación de titularidad o 
dominiJ en sus bienes o derechos, 

DISPOSICIONES FINALES 

Queda derogado el articule décimocuarto de la Ley de sietE' 
de julio de mil novecientos treinta y cuatrc y el Decreto de 
catorce de marzo ' de mil nover-Iento5 u·cinta y tres. por el que 
se aprobaron 10.5 Estatutos"del Instituto de Crédito de las Cajas 
Generales de Ahorro, y demás disposiciones e'o lo que se opon· 
gan al presente Decreto-ley 

Queda suprimida la tasa etel cero coma diez por mi! que la 
Dirección General de Banca Bolsa e Inversiones venia percI' 
blendo de las Cajas Generale~ de AhJrro y en consecuencia, 
quedan derogados los Decretos de veinticuatro de diciembre ,de 
mil ,noveCientos cincuenta y nueve en la parte que a dicha tasa 
afecta y en su toialldad el Decreto' de treinta y uno de mal'zr, 
de mil novecientos sesenta 

Se autom:a al Ministro de HaCienda para dictar las dispo 
alciones que seaD necesarias para el desarrollo de este Decreto 
ley. del que se dara cuenta inmediata a las 'Cortes . 

. Este ' Decreto-ley entrará en Vigor el día ' de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» 

,A.sl lO dispongo por ei presente Decreto.ley, dado en Madrid 
a siete de Junio de mil noveclentO>i sesenta y doS. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO D~ JUSTICIA 

CORREcClON ct« erratas del Decreto 1173/1962, de'2' cte 
mayo, por el que se regula el serviaio del R,egistro Civil 
en poblqciones de más d6 un JU~flado Municipal 

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, insertado €n el «Boletín Oficial del Estado» 
numero 1~1, de 1 de jUOlode 1962. se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Página 7480, en el párrat'o segundo del preámbulo. donde 
dice: !I.. el sistema de- turnos que en el reparto de asuntos 
estableció la Orden de siete de febrero de mil novecientos cua
renta y seis». debe decir: « .. , el sistema de turnos que en el re· 
parto de asuntos estableció la Orden de seili de febrero oe mil 
novecientos cuarenta y seis». 

COR¡t¡:CClON de erratas del Oecreto 1~99,/196a, de lde 
1umo, por el que se establecen . normas soore vetiatone:s 
de rehabilitación de títulos nobiliarios. 

Padecido error en la Inserción del s¡¡mario que encabezaba 
el citado Decreto, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
nllmero 138. de fecha 9 de junio de 1962, página 7910, se recti
fica en ,el sentido de que dpnde dice,: «D~creto 1299/1960. dé 1 de 
Junio:.,», debe decir,. «Decreto 1299/1962. de 1 de junio ... » 

MINISTERJO DE HACIENDA 

ORDE-N ·ele 30cte .mayo de 19621'07 la que SI! aClara la 
ele .16 ele marzo de este año sobre utilización del efecto 
timbrado «letra de cambio» 

Ilustrlsimo señor: 

La Orden ministerial de 16 de marzo de 1962 regulo , con ca
rácter transitorio. con motivo de la pUblicación del texto ,e
fundido de la Ley de Timbre de 3 de marzo de l!JaO .el uso de 
efectos timbrados. . 

En ella se establece que (<las letras de cambio habrán de ex
tenderse preceptivamente en el efecto de la clase y preCloé¡ue 
corresponda con arreglo a ,la vigente Ley de Timbre del Estado. 
debiendo emplear tan sólo los efectos confeccionados con' arre
glo a las escalas de la -vigente Ley» 

Pese a la 'claridad del precepto. han surgido dUdas sObre el 
extremb de si las letras de cambio antiguas, habilitadas para 
las clases y precios que establece la vIgente Ley de Tiínbre por 
la Fabrica Nacional de .Moneda y Timbre. s@n utiilzablessegúil 
dicha ' Orden ministerial. dudas que han sido resuelta.~ reitera
damente por la Dirección General de Tributos E~peciales 

Como quiera que continúan formulándose consultas SOQl'll tal 
extremo. y con objeto de resolverlas con el necesario carácter 
de generalidad. que la extensión del Liso, de la letra de c.amblo 
aconseja 

Este Ministerio, como' aclaración al apartaeto Pl del , num¡¡
ro primero de la Orden ministerial pe 16 de marzo de i962: se 
ha serVido disponer-lo siguiente: . , ,, ' . 

, En relaCIón con lo dispuesto en el apartadoF) del numero 
primero d¡> la Orden ministerial de 16 de marzo de 1962. se en
tieude que se hallan ,confeccionados según las es\!alasde la vI
gente Ley dE' Timbre no sólo los efectos nuevos,sinotamblén 
los antiguos que han sido habilitados para las vigentes c)ll,ses 

. y precios por la f'ábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Lo que digo a V I para su conocimiento y ~fectos, 
Dios guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 30 de nlayo de 1962.-P D., Juan Sáncbez-Cortca 

Umo, Sr. Director general de Trlbuto~ Especiales, 

M 1 N 1ST E R J O 
DE O B R A S P U BL leAS 

RESOLUCION de la Oirección Ge1lerql de, PuertQ~11 Se
ñales Marítimas por la que ~e hace pÚ/>lie(l l(l aproQa
ciónde ia propuesta relativa a la facultad de ~om
bramillnto de Ingenteros Subáirectore.s en ., determimz. 
dos puert08, quedando derogada la Orden delMini8i~ 
rio de Obras Publicas de 30 de septiembre de 1957 . . 

Con fecha 13 de abril de! corriente año' ha sido aprobada 
por el Consejo de Mmistros la siguiente propuesta.quef~é 
elevada al mismo por el Ministerio de Ha.cienda: ' 

«Aprobación sin reparo del expediente formulad9por,el Mi
nisterio de Obras Públicas en relación con la facultad 'de nom
bramiento de un [ngeniero Subdirector en las Juntas de Obras 
y Servicio.;, de los Puertos de Barcelona Bilbao. Gijón.i\4u:¡él, 
Valencia y Sevilla, ,en la forma y condiciones. que ,determjna 
el articulo 20del~ Reglamento General para la organización y 
régimen de las Juntas de Obras y Servícios · y 'de lás Comisio
nes AdminIstrativas de Puertos, p.e 19 de enero de 19W' v a¡¡ig
naci6n de 35,000 pesetas anualt;'s combcomplemeptotk 'sueldo 
a cada UllO de los cargos Indicados. quedando deró~ada, en 
consecuencia, la orden del MinIsterio de Qbrasr(¡bíic~ tle 30 
de septiembre de 1957.» ' . ' . 

Lo que se comUnIca a VV. 8S. para su conocimiento'yefectos. 
Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1962.-E1Dlrector general. F. Rodrt. 

guez Pérez. 

Srea, Presidentes e rngenieroa .. Directores, de !;Odaslas Jantaa 
de Ooras y Comisi.ones Administrativas de Puertos de, Espafla 


